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BOLETÍN TRIBUTARIO – 165/19 
 

GOBIERNO NACIONAL RADICÓ PROYECTO DE LEY CON LOS 
MISMOS ELEMENTOS DE LA LEY DE FINANCIAMIENTO 

 
Nos permitimos informar que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público emitió 
el Boletín de Prensa No. 40 del 22 de octubre de 2019, precisando: 
 
“Este martes, el Gobierno nacional, en cabeza del ministro de Hacienda y Crédito Público 
Alberto Carrasquilla, radicó en la Secretaría General de la Cámara de Representantes, el 
proyecto de ley que le dará continuidad a las medidas introducidas por la Ley de 
Financiamiento, la cual fue declarada inexequible por vicios de forma por la Corte 
Constitucional hace una semana. 
  
De esta manera, se da cumplimiento al anuncio realizado por el presidente de la República 
Iván Duque, el pasado miércoles 16 de octubre, cuando se comprometió a presentar el 
mismo proyecto de ley que fue aprobado por el Congreso de la República hace casi un año, 
enviando un mensaje de tranquilidad a quienes han sentido los beneficios de este paquete 
de medidas. 
  
La propuesta propone ratificar las disposiciones contenidas en la Ley 1943 de 2018, con 
los ajustes mínimos necesarios para eliminar o modificar aquellas disposiciones que: 
  

(i) Cumplieron con su objetivo en el año 2019, porque tenían una vigencia limitada 
a ese año y no se consideró pertinente volver a establecerlas para el 2020 y siguientes, 
  
(ii) Establecían un plazo o transición para que los contribuyentes se ajustaran a las 
nuevas medidas, con el fin de eliminarlos para aquellos casos en los que se estimó 
innecesario volver a otorgarlos por haber accedido a los mismos, 
  
(iii) Al hacer referencia al año 2019 naturalmente debían ser actualizadas al año 2020 
o debía hacerse referencia explícita a la Ley 1943 de 2018 y, 
  
(iv) Fueron modificadas por la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”.” 

 
Anexo: Proyecto de Ley “Por medio de la cual se adoptan normas para la promoción 
del crecimiento económico, la inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas y la 
progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo con los objetivos que 
sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones” 
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